
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

“CATALINA IZURIETA E HIJOS CIA. LTDA.” 
— co 

QUE OTORGAN: 

( MARIA CATALINA IZURIETA VILLACIS 

($) OSCAR JUAN MANUEL SALCEDO IZURIETA 
Y o 

uo) VALERIA DE LA PAZ SALCEDO IZURIETA   CUANTIA: US$ 400,00 
o 

D!: 6 COP.- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, el día de hoy LUNES DOCE



(12) de noviómbre del dos mil siete, ante mí DOCTOR JUAN VILLACÍS 

MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO, 

según oficio número novecientos sesenta y cuatro, DDP-MSG, de fecha 

cinco de agosto del dos mil tres, comparecen la señora" MARIA 

-<>CATALINA IZURIETA VILLACIS, el señor OSCAR JUAN MANUEL 

SALCEDO IZURIETA; y, la señorita VALERIA DE LA PAZ SALCEDO 

IZURIETA.- Los comparecientes son ecuatorianos, divorciada la primera y 

solteros los segundos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública la minuta que me entregan 

y que a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 
ren 

  

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía, contenida en las siguientes cláusulasx, PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura los 

“señores María Catalina Izurieta Villacis? 'Oscar Juan Manuel Salcedo 

Izurieta, atera de la Paz Salcedo Izurieta.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en ésta ciudad de Quito, de estado civil 

divorciada la primera y solteros los  segundos.- - SEGUNDA.-. 

DECLARACIÓN DE 'VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía de responsabilidad 

limitada, que se someterá a las disposiciones de la Ley ve Compañías, del 

Código de. Comercio, a los conveniós de las partes y a las normas del 

Código Civil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA.- TÍTULO 

PRIMERO.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO, Artículo 1.- 

NOMBRE.- El nombre de la compañía que se constituye es "CATALINA | 

    

o 

IZURIETA E HIJOS CIA. LTDA." > Artículo 2.- DOMICILIO.- El domicilio 
A e a 

principal de la compañig-és “el Distrito Metropolitano de ; Quito Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos. en uno o más lugares



    
legales correspondientes.- Artículo 3.-  OBJETO.- ¡Ell| q 

(IE _z->-A---AAA A 

o 4 
compañía consiste en: Operación de barcos en 

Galápagos y en la costa ecuatorian Venta de bo 

  

    

nacionales e intemacionales( 3.) Turismo receptivo en todo el territorio ) 

. A, , , / as 7 nz 
ecuatoriano, 4. Turismo emisor, 5.- Transporte turístico, Á 8) Operación 

A 

turística terrestre en todo el territorio ecuatoriano.- En cumplimiento de su 

objetq, la compañía podrá celebrar todos los actos o contratos permitidos $ 

   

   
Ley.- Artículo 

  

por | PLAZO.- El plazo de duración de la compañía es 

contados desde la fecha de inscripción de esta 

  

A e mm e a 

mac es 6.- NORMA GENERAL.- El gobierno de la 

  

  

    

el domicilio principal de la compañía, y adicionalmente y de manera 

obligatoria mediante nota dirigida a la dirección registrada por cada socio en 

ella, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el 

que se celebre la reunión.- En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni el de la realización de la junta.- El socio oy los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social, podrán



solicitar por escrito al gerente general, la convocatoria a una junta general, 

para que se traten los asuntos que señalen en su petición.- Si en el plazo de 

quince días, contados desde la fecha de recibo de su petición, el gerente 
A e 

- general no lo hiciere, los socios que representen el mismo porcentaje 
A 

  

señalado, podrán recurrir al Superintendente de Compañías, solicitando 

dicha convocatoria” Artículo 8.- QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- Salvo 

  

que la ley disponga otra cosa, la junta general se instalará en primera 

envocatoria con la concurrencia de más del cincuenta por ciento (50%) del 

   

  

capitabsÉcia.- Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará 

con el número o de socios presentes, siempre que se cumplan los demás 

requisitos de-ley. En esta última convocatoria se expresará que la junta se 

instala con los socios presentes.- Los socios podrán concurrir a las Juntas 

Personalmente o por medio de mandatarios, acreditados por poder notarial 

o con carta dirigida al gerente general de la compañía, facultándole para 
Dz Y 

intervenir en una sesión específica. artículo 9. - QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las decisiones se 

tomarán con la mayoría del capital social concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Artículo 10.- 

- FACULTADES DE LA JUNTA.- Corresponde a la junta general el ejercicio 

de todas las facultades que la ley confiere al órgano de ¿gobierno de la 
a o 

compañía de responsabilidad limitada.- Toda resolución sobre asuntos no 

fijados en la convocatoria será nuta.- Artículo 11.- JUNTA UNIVERSAL..- 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, «dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las resoluciones, y 

acepten por unanimidad la celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera



   
    

    
    

de los concurrentes podrá oponerse a la discusión de los 

cuales no se considere suficientemente informadd= E 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El presidente, quie %o 403, o 
o ES E, 

o.no sér 
y a e > 

socio de la compañía, será nombrado por la junta general pañartst ses parts o 

€ 46 dos años, ja cuyo término podrá ser reelegido. El presidente continuará 

  

en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado.- 

Corresponde al presiden; 3) Presidir las reuniones de junta general a las 
== 

que asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b)Suscribir    

        

      
   

  

pl gerente g general los certificados de aportación, y extender el que 

gsponda a cada sado; o) Subrogar al gerente general en el ejercicio de 

O | 
actuHr,-. temporal O definitivamente; 0) Administrar ampliamente la 

añía.- Artículo 13.- GERENTE A LA COMPAÑÍA.- El 
a 

    

nciones, en caso de que faltare, S¿e-ausentare o estuviere impedido de 

  

Ea) Convocar a las reuniones de junta genera Actuar de 

  
presid ente, las actas respectivasi 

etario de las reuniones de junta gen eneral a las que asista, y firmar, con el 

€) Suscribir con el presidente los 
7 

tAdos de aportación, y extender el que corresponda a cada 0) 

Administrar la compañía Co las instrucciones del presidente o de la 

j o ON 
junta "general de socios; ly, e) Ejercer la representación legal, judicial y 

e O 
extrajudicial de la compañía, en forma. “individual, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo" 42 de la Ley de Compañías; 4 Ejercer las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías.- 

TITULO CUARTO.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- Artículo 14.- 
EPIA RISA o a 

7 0 

NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más de las



causas previstas para el efecto en la Ley de Compañias, y se liquidará con 

arreglo al procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley.- 

CUARTA.- APORTES..- 

, S A 
á 

A Socios Ñ CAPITAL N CAPITAL N CAPITAL — ' PARTICIPACIONES 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

EN NUMERARIO a 

% IZURIETA VILLACIS MARIA CATALINA 280.00 > 280,00 .0- “280 

“s SALCEDO IZURIETA OSCAR JUAN MANUEL — 60,00 80,00 -0- 60 

SALCEDO IZURIETA VALERIA DELA PAZ 60.00 "60,00 0. 80 

TOTALES: 54 400,00 400.00 -0- , 400 

—SQUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los 

períodos señalados en los artículos 12 y 13 del estatuto, se designa como 

Presidente de la compañía al señor OSCAR JUAN MANUEL SALCEDO 

IZURIETA, y como Gerente General de la misma a la señora MARIA 

CATALINA IZURIETA. VILLACIS, respectivamente. — DISPOSICIÓN 

SS TRANSITORIA.- Los contratantes acuerdan autorizar al doctor Walter 

Martínez Vela para que a su nombre solicite al Superintendente o a su 

delegado la aprobación del contrato contenido en la presente escritura, e 

impulse posteriormente el trámite respectivo hasta la inscripción de este 

instrumentó.- Usted, señor Notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, misma que ha sido 

suscrita por el Doctor Walter Martínez Vela, Abogado, con matricula 

profesional número mil ciento cuarenta y uno del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura pública se han 

observado todos y cada uno de los preceptos legales del caso; y, leída 

que les fue a los comparecientes, por mi el Notario, estos se afirman y



ratifican en todo su contenido; para constancieny en fe 

conmigo en unidad de acto, de todo lo O 

Ms aliado, 
RIETA VILLACIS MARIA CATALINA 
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E: BANCO DEL PACIFICO 
R.U.C. 0990009737001 

P. Icaza 1 200 y Pichincha 
Guayaquil - Ecuador 

DEPOSMO A PLAZO No. 261389964 

( CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

NOMBRE DE LA EMPRESA A CONSTITUIR: 

CATALINA IZURIETA E HIJOS CIA.LTDA. 

  

  

  

Accionistas: Aportaciones/Dólares 

IZURIETA VILLACIS MARIA CATALINA [d No. 1704010949 $280.00 

SALCEDO IZURIETA OSCAR JUAN MANUEL Id No. 1717482903 $60.00 

SALCEDO IZURIETA VALERIA DE LA PAZ Id No. 1716896707 $60.00 

TOTAL: $400.00 

Plazo Interés anual Fecha de Vencimiento 

180 días 1.50 Miércoles, 7 May 2008 

Valor del Capital Valor del Interés Valor Total 

402,94 

400.00 3.00 

Certificamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa 
devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 
depositado más los intereses devengados a la fecha del retiro, El valor total de este depósito,será retirado, toda vez que 
el Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada. El administrador o apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su 
calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañia no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de 
Capital y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega 
otorgada por el Superintendente de Bancos o de Compañlas, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos 

que el retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de 
la Ley de Insituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 
expedida por la Superintendencia de Bancos, publicada en el registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992, 

EL DEPOSITO, INVERSION O CAPACITACION REPRESENTADO POR ESTE DOCUMENTO SI SE ENCUENTRA 
AMPARADO POR LA AGENCIA DE GARANTIA DE DEPOSITOS, RESPECTO A LA TASA DE INTERES. 

Quito, Viernes 9 de Noviembre de 2007 

p. Banco del Pacífico 

  

bernal cornejo diana consuelo 

388494



<< 

Esanco DEL PACIFICO 

  

Fecha 09 dé noviembre del 2007 

CERTIFICAMOS 

Que hemfis recibido de: 

  

MARIA FATALINA IZURIETA V. -.- 280,00 
OSCAR [JUAN M. SALCEDO IZURIETA SN 60,00 
VALERJA DE LA PAZ SALCEDO 1L. 60,00 

AL. 400,00 
   

    

  

    

sitan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
de la compañía en formación que se denominará: 

DS 

9ACATALINA IZURIETA E HIJOS CIA. LTDA. 

orrespondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
dores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo cual deberán   

Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso dé que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desistieren de ése 
propósitoil las personas que han recibido este certificado para que se les puede devolver 
el valor fespectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 
autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy Atentamente, 

BANCO ICO 

Efecto 
Fiéma Autorizada 

 



IMPRIMIR 

PD / 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7162449 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ROMAN HUANCA CARLOS CRISTIAN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/10/2007 10:53:34 AM 

, . 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

a, 

OI CATALINA IZURIETA E HIJOS CIA. LTDA, .- 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 29/11/2007 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SB Largo Grs 

SRA, GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

 



5e otorgo ante mi, 

COPIA CERTIFICADA, 

Catalina lzurieta e 

fiuiito a doce de noviembre del dos mil 

Orly tecacia 
DOQIPOR JUANVITEACIS MEDINA 

NOVARIO NOVENO ENCARGADO 

  

O 

en fe de ello confiero 

de la Constitucion de 

Hijos Cia Ltda firmada y sellada 

  

siete.- 

  

en



  

Cl
 

th EL
 

mi RAZON: Tome nota al margen de la escritura 

Constitución de la Comnpañia CATALINA 1ZURIETA E —HIJDS 

C1Iáa £TDA otorgeda ante mi con fecha doce de noviembre 

del dos mil siete , lo ordenado por la Superintendencia 

de Compañias, en su Resolución número 07.0, 1J.004612 de 

rr
 

fl,
 

1 uardo buzmán a fecha 14 de noviembre del 2007 Doctor 

Rueda Director dei Departamento Juridica 

1 

de Lompañias , Í 

en la cual en su erticulo primero =e aprueba la 

constitución de la mencionada compañia Y doy 

cumplimiento a lo ordenado en su artículo segundo en el 

cual se me ordena tomar nota al margen de la matriz de 

la escritura que se aprueba del contenido de la presente 

  

       
   

mil siete .- e 
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AN 
A nn x 

ETA IA 
i A 

O SÓtectido Y EZ sí, a E A 

DOCTOR JUAN YUTTTACTS MEDINA rr, 

5
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NOTARIO NOVENO ENCARGADO A % Ss A 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

PO OA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
CERO CERO CUATRO MIL SEISCIENTOS DOCE del SR. DIRECTOR DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 14 de Noviembre del 2.007, bajo el 
número 3415 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Queda archivada la SEGUNDA Copia 

Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “CATALINA 
IZURIETA E HIJOS CIA. LTDA. o otorgada el 12 de Noviembre del 2.007, ante el Notario 

NOVENO ENCARGADO del Distri elzopolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS 
MEDINA.- Se da así cumplimiga Artículo SEGUNDO de la citada 
Resolución de conformidad, cl L, S de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro JÉ ES y a ño.- Se fijó un extracto, para 
conservarlo por seis megt ero 2059.- Se anotó en 

el Repertorio bajo 0 Aembre del año dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

00576 
OFICIO No. SC.13.DJC.08. 

Quito, O ENE 200f 

Señores , 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CATALINA IZURIETA E HIJOS CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


